
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA REMISA

EXPEDIENTE:

AÑO / FECHA:

636

NOMBRE:

CALLE ELVIRA MÉNDEZ NO. 10, PISO 3, PANAMÁ REPÚBLICA DE

PANAMA

ESTRELLA BLANCA DE PANAMA S. A.

COTIZA EN BOLSA:

2018

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
GARCIA ZAMBRANO ARTURO FRANCISCO VICEPRESIDENTE29/06/20181302930597

INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS CA INEPACA

DIRECCIÓN:

IDENTIFICACION:

NO

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

ANUALMOTIVO PRESENTACIÓN:

NACIONALIDAD:

SE-Q-00000249

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

GARCIA ZAMBRANO ARTURO FRANCISCO

SOCIEDAD REMISA SI

112/27/19 11:55 AMFECHA DE EMISIÓN: Página:NÚMERO DE SOLICITUD: P-636.6392.2018
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| A través del presente remitimos para su respectivo registro la información. 
recibida por parte de la compañía Estrella Blanca de Panamá S.A., Accionista de 
la compañía Industria Ecuatoriana Productora de Allmento; INEPACA C.A.: | 

| 
í 

¡ CONSORCIOLEGAL ES i 

Guayaquil, Diciembre 26 de 2019 

JIMENEZ-CARBO £ ASOCIADOS / VALVERDE 8 VALVERDE ABOGADOS 

ls A 
21 

E, 
so! dd 

  Señor Abogado 
Víctor Anchundia Places 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

- Carta Poder | 
Poder de compañía extranjera (Estrella Blanca de Panamá) 
Certificado de existencia legal (Estrella Blanca de Panamá) 
Listado de Socios o Accionistas 

- Declaración Juramentada o 
- Certificado de Accionistas | 

Formulario de Superintendencia de Compañías con reconocimiento de 
firmas y rubrica | 

Respecto de la información faltante correspondiente . la misma accionista 

Estrella Blanca de Panamá S.A.; cúmpleme manifestar que la misma aún no ha 
sido remitida a INEPACA C.A. por parte de esa Accionista; razón por la cual tengo 
a bien solicitar a su Autoridad se sirva otorgarnos una prórroga de un año, tiempo 
dentro del cual recabaremos la información faltante y la presentaremos a la 
Superintendencia de Compañías. 

Debidamente autorizado. 

Atentamente, 

J. Ram EZ Carbo 

Av. Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, Centro Empresarial Las Cámaras, Torre B. Oficina 404 / 

piso 4 y 302/piso 3. Teléfonos: PBX 5934 2680008 — 2682080 

c.com www.consorciolegalec.com . infoWconsorciolegale   

De mi consideración: | 
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QUITO, a 20 DE DICIEMBRE DEL 2019, (15:41). 

    
o ) 

SERNA Ge 

Factura: 001-001-000060798 : 20191701 040C051 87 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191701040C05187 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopi 

en 25 foja(s) útil(es). Una vez practicada la cértificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 25 foja(s), conservando|u 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documenta(s) 
¡ 

cert icado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

      
   

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

nr. Paola Andrade Torres 

  

  
a(s) que antecede(n) es(son) copias) 

DN 
certificada(s) del documento PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

o l po 
OTORGA LA COMPAÑIA INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS C.A. INEPACA que me fue exhibido 
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Dr Sernando Vélez Cibezas 
| NOTARIO 
| ll 

  

ESCRITURA PUBLICA pl 

DECLARACION JURAMENTADA 

8)
 

  
AUTORIZADA EL DIA VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO 

; : COPIA PRIMERA 

DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 
T NOTARIO'PUBLICO SEXTO DE MANTA                    

Rd MN APA ER As AA NAL) CESE
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  NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

20181308006P00307 
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VID l | 
    

    

  

  

Escritura N*: 120181308006P00307 
  

  
  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA         

73 DE ENERO DEL 2018, (18.35) 

  

  

  

OTORGANTES 

  

  

   
  

  

     
   

     
  

  

  

              

  

  

      

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

     
  

   

OTORGADO POR E 

. No. bo Tipo Documento de Naclonalida 
Persona Nombres/Razón social Intervininete identidad identificaci d Calidad Persona que le representa 

: INDUSTRIA ECUATORIANA . 
Natural. [GARZON JIMENEZ JORGE IVAN REPRESENTAN | ccnya 1312360512 [COLOMBIA APDO [PRODUCTORA DE ALIMENTOS 

DOA NA GENERAL 
CA INEPACA 

7 
A FAVORDE 

: MA | | 
Tipo | | Documento de Naclonalida 

Persona Nombres/Razón social Intervin! ente Identidad tdentificaci d Calidad Persona que representa 

1 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABl MANTA MANTA 
Í 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO: 

    

  

Notaria 40 Yi 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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ESCRITURA NUMERO: 20181308008P00807 : 

FACTURA NUMERO: 002-002-00001 9584 

DECLARACION JURAMENTADA | 

QUE. OTORGA E 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ECUATORIANA: PRODUCTORA DE 

ALÍMENTOS C.A. “INEPACA”, REPRESENTADA POR.SU 
! 

. APODERADO GENERAL SEÑOR E 

JORGE IVAN: GARZÓN JIMENEZ, 

- CUANTA: INDETERMINADA + 

“"DIDOS COPIAS 
O 

En la ciudad de Marita, Cabecera del Cantón. del mismo. nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy € día veintitrés de | 

Enero del año Dos Mi Dieciocho, “ante mí DOCTOR JOSE LUIS. e 

FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL. +1) 

CANTON, Corparece” a la celebración de la presente declaración el. 

  
señor: JORGE IVAN GARZÓN: JIMENEZ Con, cedula « de identidad 

número úno tres uno dos tres seis cero cinco. uno guión. dos, de estado 4 

  

    
  

civil casado, pór los derechos que representa como APODERADO 

“INEPACA”, según      
TORA DE ¡ALIMENTOS CA, 

de la Compañía INDUSTRIA | ECUATORIANA (si 
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e Añíentos que adjunta, y en ” calidad de "DECLARANTE”, quien para 

“efecto de notificaciones consigna los siguientes datos: DIRECCION: 

“Malecón SIN - Manta, TELEFONO: 052626100; CORREO 

ELECTRONICO: facturasinepacaQinepaca.net. El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado en esta 

ciudad de Manta; legalmente ' capaz para contratar. y obligarse a quien 

de conocer personalmente y de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación Doy Fe. Advertido que “fue el 

compareciente por mi el señor Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, comparece al otorgamiento de esta DECLARACION . 

JURAMENTADA, al tenor .«de las * siguientes cláusulas: PRIMERA: 

. COMPARECIENTE.- -Comparece a otorgar la. presente 

DECLARACION JURAMENTADA el señor JORGE IVAN GARZON * 

JIMENEZ, de estado civil casado; domiciliado en la ciudad de Manta, 

con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para 

estos actos, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de la 
Compañía INDUSTRIA ¡"ECUATORIANA PRODUCTORA DE 

ALIMENTOS  C.A. “INEPACA”.- SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA- YO JORGE VAN GARZON JIMENEZ, a 

nombre y en. representación de la Compañía INDUSTRIA 

ECUATORIANA PRODUCTORA — DE ALIMENTOS CA. - 

“INEPACA”, en mi calidad de Apoderado General conforme consta o 

del instrumento adjunto, declaro bajo la solemnidad del juramento que 

he recibido del accionista extranjero, la Empresa ESTRELLA BLANCA 

DE: PANAMA SA., la confirmación de que esta compañía sigue 

existiendo, ' - “está en - pleno funcionamiento y la información. 

proporcionada a la Superintendencia de Compañías no'ha variado. - 

Hasta aquí la DECLARACION gue el otorgante la ratifica con todo el 
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NOTARIA CUADRAGESIMA. 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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Av. 12 de Octubre y Lincola 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 
Telís.; 2986-589 / 2 986-930 

e-mail: notariacuadragesima(Dhotmail.com- 
Quito - Ecuador                           
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De la Escritura de 

“INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS 
| Otorgada por... A, INEPACA, 
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Dra. Paola Andrade Torres 

  

      
  

         



    

  

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA CERTIFICACIÓN 

EMITIDA POR 

EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO 

EN LA QUE CONSTA QUE 

EL PODER MERCANTIL DE FACTOR 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA 

- DE-ALIMENTOS C.A. INEPACA 

AFAVOR DEL SEÑOR - | 

JORGE IVÁN GARZÓN JIMÉNEZ 

“NO HA SIDO REVOCADO” ' 

CUANTIA: INDETERMINADA 

5 Cap 

(DE 2da.51>-, COPIAS) . 
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Notaría: aba. » 
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“DOCT OR OQSWALDO ME, 

NOTARÍA CUADRA GÉSIMIA   
PODER MERCANTIL GENERAL E 

- QUE OTORGA INDUSTRIA | 
“ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS C.A ÍNEPACA | 

== AFAVORDELSR. ro 
JORGE IVÁN GARZÓN JIMÉNEZ | 

CUANTÍA: INDETERMINADA E 

(DI, COPIAS) NE 

Sy ' 

    

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuedos, boy: di 

CUATRO (.04 ) de MARZO del dos mil cuatro, ante mi doctor Oswaldo Mejia 
Pa 
1 
1 

Espinosa Notario Cuadragésimo de este cantón, comparece el doctor Edgar   
T erán Terá, en su calidad-de Presidente “de INDUSTRIA ECUATONANA | | 

PRODUCTORA DE ALIMENTOS 'C:A INEPACA, según se desprende del: 
sombramiento que legalmente inscrito, se adjunta a este instrumento público; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura publica ¿la 

que progede de una manera libre. y voltintaria.- El compareciente declara ser de |. 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de cad, de estado civil casado, dorniciliado q 

este cantón, legalmente tapaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo doy 

fe, en virtud: de. haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia se +! 

acjuna. a este instnmento público; y 

contenido de la minuta que me entrega cuyo, tenor litera y que transcribo es el a 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

| 
sírvase insertar tina de la que conste un organi d de Poder Mercantil Gener: 

l 

a tenor de as siguiente -eláugulas.- 'PRIMERA.- COMPARECIENTE- JA : . 

| 

   

    

otorgamiento del pres e Histuie ] : 

e de: INDUSTRIA ECUATORIANA e 

PRODUCTORA! ed ALIMER T OS e y) INEPAC A, conforme lo acredita comer ip 
AR Y 

Terán Terá, en infléiscad de Presid   .» “Aa 
Ns ads EA 
> SS 7 Dz = 

PR   
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¿me pido. que eleve a escritura pública el | o 

  

blico: cor parese el señor doctor Edgar Me 
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hombramiénto debidamente inscrito que en copia certificada acompaña, y declara 

su voluntad de otorgar un Poder Mercantil General, de conformidad con jo que se 

expresa más adelante- SEGUNDA.- ANTECEDENTE. El directoño ce 

INDUSTRIA .ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS CA. 
INEPACA, reunido en sesión de cuaro de marzo del año dos mu cuatro, deciGio 

otorgar un Poder Mercantil General a favor del señor JORGE IVAN GARZÓN 

JIMÉNEZ.- TERCERA- : OTORGAMIENTO DE PODER MERCANTIL 

GENERAL.- Con el antecedente 2xpuesto, el compareciente declara su votutad 

de, como en efecto hace, otorgar un Poder Mercantil General a favor del señor 

JORGE IVÁN GARZÓN JIMÉNEZ, para que represente legal, judicial y 

extrajudicialmente a a compañía” - INDUSTRIA - ECUATORIANA 

PRODUCTORA DE ALIMENTOS C.A INEPACA, con plenos poderes y 

arribuciones para comparecer en juicio presentar y contestar demandas y, cumplir 

las obligaciones que la Compañía contraiga en el Ecuador.- Además está automzado 

para realizar toda clase de actos y suscribir cualesquier contrato a nosmbre de la 

empresa ante entidades de derecho privado de derecho público; con finalidad social 

O pública, nacionales O extranjeras, asi mismo para comparecer y obligar a la 

compañía ante personas naturales; para abrir y cerrar cuentas bancarias, pagar Q 

recibir dinero, otorgar recibos y, en general para realizar todo tipo de actividades 

“económicas a nombre de INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE 

ALIMENTOS C.A. INEPACA, con idénticas restricciones de las que constan en el 

Estatuto Social de la Compañia respecto a su Gerente General.- CIJARTA.- 

DURACIÓN DEL PODER - El Poder Mercantil General otorgado a favor del 

señor JORGE IVÁN GARZÓN JIMENEZ tendrá una vigencia de carácter 

indefinido hasta que sea revocado o hasta que haya sido aceptada su renuncia en 

forma legal.- Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesanas para la validez y perfeccionamiento del presente instrumento - ( firmado 

) doctor Ricardo Mancheno Karolys, abogado con matricula profesional número 
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Señor doctor > poo. AN 
Edgar Terán : : 
Presenie k A 
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De mi consideración: i 
a 

Pongo en su conocimiento - que al Direct Orio : de lo compcróto INDUSTRIA 
ECUATORIANA PRODUGTORA CE AUMENTOS CA, IMEPÁTA, en su sesión 

+4) celebroda el 14 de octubre del. "2002, : cecidió reelegirio.Us “ed como Presidente de 
o la compoñía, por el período estalutario de dos años, Su nombrarrianto anterior 

fue inscrilo en el Registr o! Mercantil de: Manta el: 3de moro e e 1998. 

o : 

A 

t 

En el ejerciclo de' Sus funciones le: corr esponderá presicir to 

Accionistas y el Direciorio; ejercer la tepreseritación Judic: [ 
Compañía: y, legalizar icon su: firmo las actos de' las Juntas Generales de 
Accionistas y del Directorio, :5us demós atribuciones consten señaladas en e! 
Artículo: Décimo Séptimo: dé: Estatuto 3ociol, ¿Inserto len ¡a escritura pública de 
Prórroga de Plazo Social, Reformo,. Codificoción de Estatutos y Apertura de 
Sucursal, otorgada ante el Notario Décimo Noveno* de Quito el 11 de ogosto de 
1982, inscritá en el Registro Mercantil; de Monlo el 5 de octubre de 1982. 

i 

  Junta General de 

y extrajudicial de le 

"La Compañía se constituyó mediante. escritura pública otlergoda ante el Nolarie 
Primero de Quito, el 18 de febrero de'1949, inscrila en el Registro Mercontil ds * 
Manta el 25 de abril del mismo año. 

Me complozco por tan acertada designación y aprovecho le oportunidad para 

desearle éxito en el cumplimiento de'su COrgo. 
A 
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Atentamente, 

) 20 A ( IGN E lec AN 

Dr. Oscar Terán Terán ' : 
Secrelorlo Ad-hoc ÓN o Acenio la. designación; constante So 

enel presenie. nombrersienio.- Quito, 13 => 
. de octubre pe 2002. : 
s 

INSCRITO EM EL LIBRO RESPECTIVO £ Y ao Mud 
Reglatro No. __ 5 
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nen Dr. Ecgor Terán Terón 

¿C.£, No. 17018051 6-8 Z + 
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a Resto Alarcón Casallas o ! No A . 

Miagistiodora Mercontil , ; , o - no i 

vel Conlón Mona . 
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Dr. Oswaldo lo Mejia Espinosa 
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el día de hoy en él Registro dy 

de la Notarla a ml cargo. epi foja út? 
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i _ protócolizo el de: cul a í | | 

- o 40 Júntó 301/2005 

. OSWA DO O MEJIA ESPINOSA | | 

_ De sofamo 1O CUAD AGESIMO DEL CANTON QUITO | 

db Ho bs Espinosa A. | 
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o A RISOLUCIONES DEL DIRECTORIO. DE > 
INDUSTRIA ECUATORIANA Aa DE ALIMENTOS C. A. 

  

-El día de hoy, j jueyés 4 de merzo del 2004 a las 11500, los miembros dei Directorio de 
INEPACA: el Dr. Edgar Terán Presidente; Sr: Carlos ¿Zárate Gerente Generál, Dr. 

Edgar Neira Orellana que : actuará como Seciétako: Ád- hoc; "Sr.“Augusto Zárate, el lag. 
Mario Ramirez e, log. Edda. Chatha, enlazados, a trayés de. una teleconferencia y 

amparados en el Artículo Décimo Quinto del. “Estatuto Soci sal; por unanimidad de los 
abajo firmantes, adoptan! las siguiente resolución: +. E 

+ 
y t 

E 

Conferir un. Podet Mercantil General a favor: del señor JORGE IVAN GARZON 
JIMÉNEZ, con facultades de representación legal, júdicial y extrajudicial de Ja 
Compañía, o : A 1 

; : 
Autorizar al representante legal de la Compañía para que otorgue los instrumentos 
necesarios para cl perfeccionamiento de la resolución antes s adoptada. 

4 

Para' constancia de la decisión adoptada, suscriben la presente acta los miembros del 
Directorio.  * : - 1 e $ . t 7 

E , , 

F)Dr. Edgar Terán - Presidente; E) Sr; Carlos Zárhte. Sánchez -Gerente General; 11) Ing. 
Mario Ramírez — Director; F) Ing. ¿Edda Chatha -- Directora; F) Dr. Edgar Neira: 

Orellana — Director, Secretario Ad- Hoc; F 5 Sr, Augasto Zátare - Director o 

  

Certifico que es fiel copia del viga . 

Dr.. Edgar Neira Orellana 
e | 

SECRETARIO AD-HOC 

E 

  

  

A
 
A
 

  

AA 
á 

        
  

 



   

      

ela EL E ¿agrio EOirist a ome ca ta IM ES 

    

   

  

    

      

   

    

   
   

    

   

    

   

Mí Ea 
sa ALAS E ÚSECHZ Mi L Ez 

Berea, MT 4022 Li * 
PICAR ae . 
re USES SA AE A   

  

che. cuatro: 
     

TIMCACIOS Y umi 

     

  

- TER ERA" COPIA CERTIFICADA!: de: la escritura! 
MERCANTIL GENERAL, que: 
PRODUCTORA: DE: ALIMENTOS CA, INEPACA a JORGÉ IVAN' GARZÓN JIMÉNEZ; Fi 
veintidós días. del 7 

  

   

Ah 

  

Ea E CA 
A? 

ca 

y , MN 
. ] . 

t 

. Aa o, . cto mo - .- 
. 

, poo 
. : 
a 

. o; ] 

O
 

j i 
1 

t 

4 

Al 

hi lante dlicio' 
-de marzo del dos' mil cuatro; 

y “sellada; 

     

   

mes de IArzo > del dos 

) EOS 
O Dre-PAGÍA. Andrade Torres   

  

  
  

d ADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTÉ 
; ' 
k > 
1 

n
n
 

L
t
 

q
 

o
 

Pe
ra

 
A
 
A
 
I
A
 
A
A
 

A
 

y
 

ECUATORLAMA3rarsa + po A 

A y E 
] ¡MB ar 

  

   

olorgá INDUSTRIA ECUATORIANA 
t,
 

    

     

a
 

Í 
s
q
 
«
 

R
O
 

5 
> Se 

53414444   
   

    

  
húmero: 94 — DDP - MSG. 
len fe de ello -confiero. esta 

pública de PODER 

favor del señor 
en Quito, a los*;* 

> 

TÓN QUITO. : 

    

   

  

ERESA qryy] Ca . E ——ETUDADANTA "1 70780515-0 : SUPERIOR ABOGADO ON ERAN ERAN DAR o. PP A la e ATT AA 

  
  

    

      

  

P
I
 

y 

      

E 

   

     

      
 



         SS TROMERCANTIL . 
DELCANTON Q QUITO: o i 

EEE a a 
ZÓN: Con esta feck za queda; inscrito €l presente documento y la SENTENCIA del Sr. JUEZ, 

EA o VIGÉS TIMO DE LO CIviL DE PICHINCHA de.11: de marzo del 2,004, bajo el número 
E 0746 del Registro Mercantil; Tomo 135.- Queda; archivada la SEGUNDA copia: certificada 

pod de la Escritura Pública otorgada el cuatro de "MArzO. del dos mil cuatro, ante el Notario 

io. . CUADRAGÉSIMO del tDistrito Metropolitano de; Quito, DR. OSWALDO MEJÍA o 
ESPINOSA, referente al PODER: MERCANTIL :GÉNERAL que confiere la! Compañía o 

A, "INDUSTRIA ECUATORIANA, PRODUCTORA DE ALIMENTOS C.A, INEPACA", | 
ns a favor del Señor -JORGE IVÁN: GARZÓN: JIMÉNEZ. Se fijó un extracto ipara 

conservarlo por sejs meses; según cp ado ¿con el número 0445.- - Se. da a est 
o cumplimiento a lo lo dispuesto 4 ñ AR 

pu número 008286.- Qui He -puslch al a 

y REGIS TRADOR.- : 

  

  

    

       

  

     

    
RGmn.- 

  

c
r
         

 



  

; 
: 
1 
1 
5 
i 

“DR: EDGAR: LIERAN TERÁN 
" DR,RAFAR ANT ONID TERAN VAREA (+) 

po DS RAN TERAN 
     

  

     
a
 

“SEÑOR JUEZ DE: LÓ CIVIL DE: POHINCHA: | EN ii 

Yo, Dr, R: icardo Mancñeno gro, de estado civil soltero, mayor de edad, de i 
os. “esic Jogada. an pe de ¿la; :compañla INDUSTRIA ECUATORIANA |. IM 

: Pr 30DLT CORA “DE NA Milos CLA. -INEPACA, de. la que ofrezco | o 
5 AO sosterior' de 'Sergbcesario. ar -anis usted Somparezco y digo: | posos é 

1 ANTECEDENTES e a A ( 0 o a 

Mediante éscrifura' pública celebrada: ante Notario C Cuadragésimo' de Quito, Ne 
E Dr. Oswaldo Mejía. Espinosx, con: ¡fecha -4-de marzo del 2004, la compañta : 

ca " ANDUST RIA ECUATORIANA - «PRODUCTORA * -DE' ALIMENTOS C.A, ! pos 

a INEPACA 3 torgó poder: mercantil general en favor del-señor JORGE IVAN 11: Í 
¿ GARZON . IMÉNEZ. o | o E 

EL INDAMENTO DE DERECHO Y: PETICIÓN OS da 

Con el antecedente! indicado y de conformidad con el Art. 30 ordinal '9o, del | : 
po Código de Comercio y-Art, 25 literak:i).de lá Ley de Registro de Inscripciones, — y | | o 
: sírvase usted señor Juez, aprobar : la- revocatoria del poder mercantil general. *: cd 

- - Añtes indicado y ordenar su inscripción" en el. Registro Mercantil de Quito y su; : 
Ap posterior publicación, ] - do 
, ¡ 3 

CE TRÁMITE, CUANTÍA Y Y NOTIFICACIONES ' 
4     

    

¿O En oeste procedimiento de jurisdicción voluntaria se |obsemvará el trámite 
: especial que corresponda, el mismo que por su propia naturaleza es de 
¿OC cuantía E determinada. ] 

Notificaciones posteriores las recibiré.en la casilla judicial No. 10. 
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= “go yes?” JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINEHA. - Quito, MY de niarzó de. 
A 04, a las 10400 vistos, Ávoco conccimiento ídé-la presente y diEgencia como titular 

: "de la Judicatura y en virtud de lo que dispone el. Árt. 2iliteral h) del Reglamento de 
Sorteos. Enllo: principal, se! dispone: que:la petición qu htecede es clara, preCióa y * 

. reúne los requisitos legales; «as Ésta 'se ecompaña; la topiaicerificada de la escritura de - 
otorgamiento de : poder - mercantil : ¡general otorgado por INDUS TRIA - 
"ECUATORIANA PRODUCTORA: DE- ALIMENTOS C.A. INÉPACA, ante el : 

Notario, Cuadragésimo ; ; ¿de “Quito, * Doctor "Oswaldo: Mejla' Esp: nosa. Por tanto, - 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE IL A REPÚBLICA Y POR : 

AUTORIDAD DE LA LEY, SE LO, APRUEBA! ÍNTEGRAMENTE. Y SE ORDENA ' 

SU INSCRIPCIÓN EN BL: 'REGISTRO MERCANTIE D DE ESTE CANTÓN. Hecho, 
publíquese - integramente, eriuno de los diarios de. mayóricircula ación que se editen en 
esta ciudad, Sentadas que fueran las razones cótrespondientes, protocolícese todo lo 

- actuado en-una de las Notarias: del Cantón. ' ! 
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e Dr. Germán González de el Pozo 
ie JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL 

En Quito, 11 de IMArzo del 2004, a las diez horas veinte, y ' cines minutos, notifiqué 
con la providencia que ántecede al: Dr, Ricardo Maneheno Karolys, en la casilla :- os 
Judicial No. 10, Certifico.- "+ A PA 
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- En Quito, a 12 de marzo del 2004, á las once horas, potifique con la providencia que 
antecede al Registrado: Mercantil de este, cantón. Certifico. -     
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- BE Edgar Neira: Orellana que actuará colo! Lo sos, Zen 
¡Mario Ramírez e Ing. Edda: Chatha; enlazados a través 

o abajo firmantes, “adoptan las siguiente resolt ición:   ¿ . i 

o | Coniferir un Poder Mercantil General a Favor del señor 

JIMÉNEZ, con facultades de representación | legal, judi 
one y l 
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necesarios para, El perfecciomamiento de ld fesolución ántes a 

Para constancia de la decisión adoptada, suscriben la, pres 
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_ Que bajo No.- 0746 del Registro! arar de: 

- mencionado Poder no hal sido, revor sado 

: REGISTRADOR. - 

1 
l 

El infrascrito Registrador Mercal tel € 
CERTIFICA: da» 

  

0746 del duos mil cuatro, a fs 

617vta, tomo 135, se halla inscóntó cl Poder Me antil de Factor gue citarga la Compañía 
"INDUSTRIA ECUATORIANA! PRODUCTORA DEJALIMENTOS VINEPACA”,      "a favor del Señor JORGE, IVÁN. GARZON JIMÉNEZ.- La Escritura. Pública se otorgo 

“el cuatro de marzo del dos mil cualro E 
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él Notario Cuadragesimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr, Oswaldo Mejía, Espinosa.- Hasta la presente. fecha. el 

“ Quito, dieci séis de ¡u lo del dos mil doce.- EL 
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Yo, Dr. Oscar Terán Terán, mayor de. edad. ecuátoriano, abogado en libre : 
ejercicio prolesional comparezco y en base al derecho de petición consagrado; Pa 

en la Constitución Política pes comparezoo y digo: t i 
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Solicito e sirva certificar la fecha dei inscripción de Poder Mercantil General 

otorgado: ¡por la compañía ¡INDUSTE RA. ECUATORIANA PRODUCTORA DE! 

ALIMENTOS C.A. INEPACA a favor del Sr.. JORGE IVÁN GARZÓN JIMÉNEZ; | 
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: El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
: CERTIFICA: i   - ..* Que bajo No.- 746 del: Registro Mercantil;de veinte y cuatro de Marzo del dos oil 
; cuatro, Toma'135, se halla inscrito el PODER. MERCANTIL GENERAL que la . 
¿ compañía. "INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS 
: CA. IMEPACA?, otorga a favor del señor JORGE IVÁN GARZÓN JIMÉNEZ, la 
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'Presente.- . : EE 

  

"De mi consideración: 
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ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS C.A. INEPACA, en su sésión 
celebrada el 25 de los corrientes, decidió reclegirle a Usted GERENTE DE PLANTA, por 
el. período estatutario de dos años. Su anterior nombramiento fue inscrito el 10 de junio del 
2014, 

Corresponde a Usted administrar la planta de IÍNEPACA en todas las relaciones laborales, 
comerciales, administrativas «y judiciales; reemplazar al Gerente General en caso de falta y 

en esc evento ejercer la representación legal, “judicial y extrajudicial, Sus demás 
.. atribuciones constan en el artículo vigésimo del 'Estatuto Social que consta en la escritura 
pública del 11 de agosto de11982, celebrada ante el notario décimo noveno de Quito, ¿| 
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E INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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COMPAÑÍA: 
yo? 

INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS CA INEPACA 

636 

'ANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA 

FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

28/04/2014 TERAN TERAN OSCAR FELIPE 

  

   

SE-Q-00000249 NOMBRE: D     ESTRELLA 

NTACIÓN: — Panuar DIRECCIÓN: 
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CALLE ELVIRA 

  

2016 NACIONALIDAD:    PANAMA 
   

NO COTIZA EN BOLSA: | no 

   
1707347751 NOMBRE: TERAN PICCONI 

022986500 DIRECCIÓN 

   
   ECUADOR 
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Calle Elvica 
Piso 3. Panamá 
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INTERNACIONAL 

   

  

A322.0000187 
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P-635.09A6.2016 FECHA DE 
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ÚBLICA DEL ECUADOR F 'General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

Número único de identificación: 1707347751 

Nombres del ciudadano: TERAN PICCONI BARBARA BRENDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A
 

e 
A 
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Sexo: MUJER 

A
 

Q
e
 

  

Instrucción: SUPERIOR 

L
P
R
 

Profesión: ESTUDIANTE A | 

a
p
 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: BRENHA RIBEIRO FABIO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 2006   
Nombres de la madre: PICCONI FRANCESCA ROMANA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2011 

| 
| 

| 

| 
| 

| 
| 

Nombres del padre: TERAN OSCAR FELIPE | 

| 

| 

| 
Información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

Al 
|     

Signature As 
Digitally signed oy, JO 
OSWALDO TROYAA 
Date: 2017.01.2 19:07 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

77-005-3756 

UNI 
n 

En https://sis. registrocivil.gob, ec/certificados, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 mese 

zo € número de verificaciones, solicite un nuevo certificado.——2= : *     

    
  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

s ó 3 validaciones desde su fecha de       
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

t "A A Za, dero om 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

  

CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 14, PLANTA BAJA FAXES 223-9429 
“-.  AFDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

TS DE 21 DE OCTURBE — DE2Q00_ 

pon LA CUAL: la sociedad anónima denominada ESTREL LA BLANCA DE 

ÁVA, S.A. otorga poder suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

áN TERÁN y/o RICARDO ALCIDES MANCERNO 

TS y/ o BÁTEARA BRENDA TERÁN PICCONI, para representar a la 

o
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PÚBLICA NÚMERO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS ---“"-=====- . o ;     Lo Poo (BA TTE) eno 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada ESTRELLA BLANCA DE PANAMA, S.A. 

otorga poder suficiente cual en derecho se requiere a favor de los doctores 
. 

EDGAR TERÁN TERÁN y/o RICARDO ALCIDES MANCHENO RAROLYS y/o BÁRBARA BRENDA. 

TERÁN PICCONT, para representar e la socieded en la República del Ecuador. -   O ooo Paneméá, 21 de octubre de 2009 nn 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito 
+ 

Notarial del mismo nombre, a los veintiún (21) días del mes de octubre de 

dos mil nueve (2009), ante mí, RICARDO . ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario 

Público Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

número ¡cuatro-ciento tres-dos mil trescientos treinta y siste (4-103-2337), 

compareció personalmente el señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, varón, de 

cincuenta y seis (56) años de edad, casado, panameñ: , ingeniero" agrónomo, 

con domicilio comercial en la Calle Elvira Méndez número diez (10), £dificio 

Interseco, segundo (2%) piso, de la ciudad de Panamá, República de Panamá, Y 

tortador de le cédula de identidad personal número ocho-ciento sesenta y 

nueve-novecientos setenta y nueve (8-169-379), a quien conozco. El señor 

VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, comparece en este acto, a nombre y representación   de la sccisdaú denominada ESTRELLA BLANCA DE PAMMAM S.A. constituida y 

existente de conformidad con las - leyes de la República de Panemá, haciendo 

uso de la personería y fecultades que 1 vb han sido otorgedes Y sor resolución 

adoptada en una Reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad celabrade el 

día veinte (20) de octubre de dos mil nueve (2009), según consta' en' copia 

auténtica del acta de dicha sesión, que el compareciente me entrega en este 

acto, para que se agregue al protocolo junto con el presente instrumento. A 

fin de justificar la existencia de la citada sociedad, yo, el Notario, a 

instancias del compareciente y con vista: de la Escritura Pública número 

seiscientos diez (610) de diecisiete (17) de merzo de mil novecientos   
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la Notaría Primera del Circuit 

    ación del documento acreditativo 

de dicha sociedad, hego constax' que la referida sociedad ha 

inscrita en el Registro Público, Sección de Persona 
  

       

                

     
          

  

Tomo trescigntos sesenta y sais (366), Folio cincuenta Y cinco 

“setenta y nueve míl ciento Sesenta y uno (79.161), desde el 
        (18) de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve po 

  Fiche. cero ochenta y tres mil setecientos sesenta y: ocho 

la misma, se han cumplido los requisitos y 

la República de Panamá exigen pera que dicha 

             legalmente constituida y en condiciones de    
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Le Elvira 

  

   
' sus objetos sociales. “El compareciente, actuando como queda 
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¿eXgOne: + Que en nombre, y representaci ón de áicha sociedad, 
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jutorizado mediante resolución aprobada por la Junta Directiva 

  
socisdad, en reunión celebrada el día veinte. (20)| de - . 

        
(2009), en la ciudad de Pacemá, República| de 

otorga y confiere un poder suficiente cualjen 
: ; : 

         

édctores "EDGAR 
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     de cctucre de dos mil nueve. (2009 

      

     

       

      

         

   

    Panamá, según consta en el acta 

¡Ge la Junta Directiva, copía de la cual se transcribe en esta 

ta
 

D ¡'para que quede unida a la misma, las cuales fecultades que. 

      
son las que aparecen en el acta cue se sociedad ororgar 

ha” este instruuento, 
         

         

      

  
las cuales se den equí por reproducidas en 18 doctores ED 

    Y pertinentes. Se tránscribe a continuación: copia 

de la Junta Directiva de la sociedad anónima             
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      octubre de dos mil 
     

   
Panamá, la cual a la 

3 

% 
nueve (2009), en 

letra dice así; --- 

RRA == = 

- ESTRELLA BLANCA DE 

  

    

       
denominada ESTRELLA BLANCA DE PANAMA, S.A., celebrada el día veinte (20) de 

la ciudad de Panamá, 

ino ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE --======t====- 

PANAMA, SA. “=P nl --- 

Sn ooo --- Celebrada el 20 de octubre de 2009 == === =“-==-=====- -- 

«Siendo las 3:00 de la tarde del 20 dé octubre de 2002, previa renuncia a la 

*- citación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de los miembros de 

le Junta Directiva de ESTRELLA BLANCA"DE PAMAYA, S.A. en las oficinas de 

República de. 

AROS EMENA NORIEGA £ CONTRERAS, agente residente de la sociedad, ubicadas en *' 

              

F
r
 

Do
 
7
 

de Panamá. —-=--- Presentes en dicha reunión, Ye   
“a Ramón Jurado Borrero). 

Secretario de la sociedad, llevó 

  

RESTELVESE:   170180516-8,   
JITIÉRREZ (por poder a Celestino Araúz) y DIEGO CAMELOS VELASCO (por 

no Al haber el quórum reglamenterio, el 

VICENTE SanpaÑa RODRÍGUEZ, en ausencia del Presidente de 

declaró abierta la sesión, y el señor CELESTINO ARAÚZ, en 

el acta de la misma. 2=--- El. 

y/o "RICARDO ALCIDES MANCHENO  KAROLYS, con 

identificación personal 170800094-6, y/o BÁRBARA BRENDA TERÁN PICCONI, con 

Calle Elvira Méndez N210, Edificio Interseco, ciudad de Panamá, República” 

vor medio de apoderado, - 

estuvieron todos los miembros de la Junta Directiva de lá Sociedad, a saber: 

CARLOS E. ZÁRATE (por poder a Vicente Saldaña Rodríguez), AUGUSTO ' ZÁRATE 

la sociedad, 

ausencia del 

Presidente de 

que el propósito de la sesión era el de otorgar un 

special pera representar a la sociedad. ----- A moción debidamente 

ada y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

  

Se autoriza al señor Vicente Saldaña Rodríguez o al señor Celestino Araúz, 

individualmente, para comparecer ante ún: Notario Público y, en nombre de la 

sociedad otorgar un poder suficiente cual en derecho se requiere, e favor de 

los' doctores EDGAR TERÁN TERÁN, con número de identificación personal 

número' de 

poder 

señor 
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personal 170734775-1, todos .dé nacionalidad 

cálidos en Quito, Ecuador, y con dirección en Av. 12 de 

E 
NearO d6- -97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, piso 16, ocficin 

Aa . 

leyes de la República del Ecuador, de 

on “Lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañias de   5 Los apoderados están facultádos pera sustitu io “delegar el 

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró 

Presidente de la reunión.     2 . . o 
Secretar rio de la reunión.“---- YO CERTIFICO: Que el 

esta escritura 

AROSEMENA NORIEGA E CONTRERÍS, 

los testigos y €   
oa 97 Setecientos velnticinco-doscientos intiu (9-725-221), ambos 

mn 
A
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. el compareciente la encontró conforme, le impartió su 

e
 

  
Éi , . . 
*emazon todos para constancia, ante mí, el Notario, que doy fe. 
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     a. leva el número VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS -----         

    

A
 

R
a
 

    

   



  

    

       (£do.) VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ. (£do.) ARASELI AMBULO SARMIENTO.- (fdo) 

  

    

    
      

  

JAYRO NUÑEZ DE LEON.- (fdo.) JOSÉ ÁNGEL NORIEGA PÉRIZ.- (fdo.) axcarno. 4 

ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. 

  Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la. 

  

    

    
    

    

ciuded de Panamá, República de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de ' 
  

octubre de dos mil nueve: (2009). 
    

          
"Esta escri tura tiene un total de tres (3) péginas” 

o olle 
-£) A 

E a difiemo E 
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ACFA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

ESTRELLA BLANCA DE PANAMA, S.A 
Celebrada el 20 de octubre de 2009" 

: ado las 3:00 de la tarde del 20! de octubre de 2009, previa renuncia. a la [citación   
   

   

   
   
   

   
   
   
   
   

  

   
    
   

    

ada en esta fecha, se “celebró una reunión de los miembros de la Junta Directiva de 

RELLÁ BLANCA DE PANAMA, “SA” en las oficinas de AROSEMENA NORIEGA S 

xl PTRERAS, eS 

jo Ínterseco, 

vente residente de la sociedad, ubicadas en la Calle Elvira Méndez N*10, 

ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Presentes en dicha reunión, por medio de apoderado, estuvieron todos los miembros 

ia Directiva de la. Sociedad, a saber: 

" CARLOS E, ZÁRATE (por poder a Vicente Saldaña Rodríguez) 

 SUCUSTO ZÁRATE GUTIÉRREZ (por poder a Celestino Araúz) 

DIEGO CANELOS VELASCO (por poder a Ramón Jurado Borrero) 

Al "haber al quórum reglamentario, el señor VICEN NTE SALDAÑA -RODRÍGUEZ, en 

dia del Presidente de la sociedad, deciaró abierta la sesión, y el señor CELESTINO 

ME=0s, en ausencia del Secretario de la sociedad, llevó el acta de la misma. 

a
 

pl
 

A
 

A
 

El Presidente de la n reunión manifestó que el propósito de la sesión era el de otorgar 

noción debidamente presentada y secundada, la siguiente resclución fue 

y RESUELVESE: 

Je autoriza al señor Vicente Saldaña Rodríguez o el señor Celestizo lArzúz, 

almente, para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la saciedad 

2 ger un pcder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de los doctores EDGAR 

lo . TERÁN, con número de identificación perscneal..170130516-8, y/o RICARDO 
mm ¡OTI 2 - 

DES das NCEENO Fl RE con número de identi ficación personal mro8 nos y/o   
número 26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, piso 16, oficina 1602; pa ue en 

e: Tepresentación puedan contestar demandas y cun: 1 plir las obligaciones AE 
'CADA, que me fue Ompañía en sú calidad de socia o accionista; de sociedades constituidas bajo Lc al int : 

Interes o0o 
-Aepública del Ecuador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de ObyEde 

pañías de Ecuador, " f 

. NO FARIA PRIMERA BE Qui 
AROSEMENA NORIEGA Q CONTRERAS * TELEFONO: 366-8400 * FAX: 2545853 Plis AS ION Á LA LEY DÁMOD e IZACI 

. YALA LEY NOTARIAL. . " 
o -DOY-FE queta fotocopie-que AN TECEDE e: 

o mo o conforme con su ostra! gue me fue present 
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